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Núm. 50.
Circular núm. 30.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, me 
comunica con fecha 1 3 del actual la orden que 
sigue.

Por el Ministerio de la Gobernación del Peino 
se dijo á este de H telenda con fecha 7 del ac
tual lo siguiente;=S. M. la Reina, en vista de 
Ja comunicación que de su Real orden me di
rige V. E. con fecha 2 del corriente, ha tenido 
á bien resolver que á los Inspectores de Adua
nas y Resguardos creados por Real decreto de 
28 de Diciembre último se les considere cora- 
pren lidos en el articulo 5. ® del Real decreto 
de 3 de Diciembre de I 3’1 5 sobre franquicia de 
autoridades y se les entregue franca su corres
pondencia oficial , siempre que lleve los requi
sitos que establecen los artículos 2. ° , 7. ° y 
8. ° del mismo. De Real orden lo digo á V. .E, 
para su conocimiento y efectos correspondien- 
tes.=Dé la propia orden lo traslado á V. S para 
iguales fines.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
la debida publicidad. Zai a^oía 21 de Enero 
de }?>b^.=José María de Gispert.

Núm 5 I.
Cir cular núm. 31.

D. Jorge Ferrer, vecino de Godo, ha recla
mado su inclusión en la lista de electores para 
Diputados á Cortes, por reunir los requisitos que 
previi ne la ley y satisfacer anualmente la can
tidad de 396 rs. 28 mrs. por contribución di
recta. Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido por circular de 20 
de Setiembre del año íítimo. Z ragoza 23 de 
Enero de ISSO.-^José María de Gispert.

Ahhn. 52.
Circular núm. 32.

Por ti Mimslcrio de la Gjbcrnacion del Reino se me 

ha comunicado con fecha 14 del actual la Real orden 
siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este de 
la Gobernación del Reino en G da Diciembre últi
mo la Real orden siguiente (jue con la misma fecha 
se comunica al Director general de InfanléTía:—En
terada la Reina [Q. i). G.] de la comunicación que 
V. E. dirigió á este .Ministerio en 21 de Diciembre del 
año próximo pasado, proponiendo que en lo sucesivo no 
se dé certificado de libertad, á ningún individuo que 
deba ser eximido del servicio ínterin que su sustitu
to , suplente ó quinto principal no se presente 
en el Cuerpo á que pertenezca su sustituido, se ha ser
vido S. M. declarar, de conformidad con lo manifes
tado por las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, que si bien á los que ingresan en el 
servicio por sustitución puede y debe obligárseles alo 
que propone V. E., no así respecto á los que son 
destinados á él por resultado de recurso pendiente, 
para con los cuales se adoptará que luego que por 
aviso del consejo provincial conste su declaración de 
Soldados á los Capitanes generales respectivo-’, pues
to por los mismos en conocimiento del Director ge
neral del arma respectiva, disponga este que sean in
corporados á los Cuerpos del arma de su cargo mas 
próximos á la caja ó á la capital déla reside ncia del 
quinto, y que luego que le conate Imbcree hecho así 
por aviso del Gefe del Cuerpo en que ingrese, oc pro 
venga sin tardanza alguna ai que lo es del en que 
sirve el Soldado declarado libre en virtud del ingre
so del otro, á fin de que s í le dé de baja inmedia
tamente.—De orden de S. M. , comunicada por el 
Sr. ¡Ministro de la Gobernación del Reino, lo trasla
do á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. ,

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 24 de Enero de 1850.— 
José María de Gispert.

Núm 33
Circular núm 33.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de* Rei
no , con fecha 18 del actual, me comunica el Real de
creto siguiente.

«Habiendo quedado vacante el distrito de Belchite 
en 11 provincia de Zaragoza, por el fallecimiento de Don 
Mariano Montañés , que como Diputado á Cortes lo 
representaba, Vengo en mandar con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18'16 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849, se proceda á nueva elección en dicho 
distrito. Dado en Palacio á 16 de Enero de 1850.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación del Reino.—El Conde de S. Luis."

Y á fin de que tenga puntual cumplimiento lo dis
puesto en el anterior Real decreto, dé conformidad con 
lo que se previene en el artículo 2. - de la ley de 16 
de Febrero del año último, quedan señalados tos días 
19 y 20 del mes de Febrero próximo, pAra la elec
ción de un Diputado por el distrito de Belchite. Esta 
se verificará por los electores comprendidos en las lis
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tas que con íecha 12 de Junio del año 1848 se de- 
cFararon ultiinadas, observándose cuanto se dispone en 
él titulo 5. ° de la ley electoral de 18 de Marzo de 
1846, que se inserta á continuación.

Los electores concurrirán á emitir sus sufragios en 
las casas consistoriaks de la capital de la Sección don
de pertenece el pueblo de su vecindad.

Y encargo ¿ los alcaldes constitucionales de los pue
blos pertenecientes á dicho distrito, que en el momen
to de recibir esta circular, la hagan publicar y lijar 
en los sitios Je costumbre para conocimiento de los 
electores. Zaragoza 24 de Enero de 1850 —José Ma
ría de Gispert.

Título 5. ° de la ley Electoral.

Del mod> de hacer las e lecciones.
Art. 56. Luego que se publique esta ley divi

dirá el gobierno las provincias en tantos distritos 
electorales cuantos son los diputados que correspon
den á cada una, y designará los pueblos que han 
de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el gobierno esta di- 
visi 'n y designación, no podrán variarse en todo ni 
en parte sino en virtud de una ley.

Art. 37. La elección fe hará exclusivamente en 
nn solo local y en la cabeza del distrito fuera de 
¡Os casos previstos en el art, que sigue.

Art. 58. Cuando los electoies de un "distrito pa
sen de 6uO, y cuando escedtendo ó no de este núm. 
no puedan fácilmente ir á votar a la cabeza del dis
trito, se dividirá este en las secciones que fuere ne
cesario, pocuranjo que cada una conste de 200 elec
tores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la de
signación de los pueblos ó cuartvka guc han de set 
canezas de sección se harán por el gefe político, y 
sérán rectificadas y aprobadas por el gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en todo ni en 
parte en adelante.

Art. 39. El gefe político designará los edificios 
ó locales á donde han de concurrír á votar los elec
tores en las cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designa
ción de sus respectivas cabezas y de los edificios ó 
locales de que habla el art. anterior se publicarán 
en todos los pueblos de cada distrito cinco días an
tes del señalado para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer ciia de elecciones se reuni
rán los electores á las ocho de la mañana en el sitio 
prefijado, presididos por el alcalda de la cabeza de 
sección ó de distrito, ó por quien haga sus veces.

Art. 4'2. Acto continuy se asociarán al alcalde, 
teniente ó regidor que presida, en calidad de secre
tarios escrutadores intetmo<y cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el 
presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa interina; comen
zará en seguida la votación para constituirla defini
tivamente.

Cada Elector entregará al presidente una pape
leta, que podrá llevar escrita ó escribir en el acto 
en la cual se designarán dos electores para secreta- 
tartos escrutadores. El presidente depourará la pa- 
peieta en la urna á presencia del mismo elector 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lis
ta numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del 
dia sino en el único caso de haber dado su voto 

todos los electores de la sección ó distrito.
Art . 44. Cerrada la votación hará la mesa in-» 

terina el escrutinio leyendo el presidente en alta 
voz las papeletas, y confrontando los secretarios 
escrutadores el. núm. de ellas con el de ios votan
tes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó al
gunas papeletas ocurriere duda á un elector, este ten
drá derecho á que se le muestren para verificar por 
sí mismo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nrmbrados se
cretarios escrutadores los cuatro electores que es
tando presentes en aquel acto hayan reunido á so 
favor mayor 1 úm. de votos.

Estos secretarios con el alcalde, teniente ó regi
dor presidente conmtuiidn definivamente la mesa.

Art. 4'v Si por resultado del escrutinio no sa
liese elegido el núm. suficiente de secretarios escru- 
tadore', el presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que falten para com
pletar la mesa. En caso de empate decidirá la 
suerte. _

Art. 46. Acto continuo, y bajo la dirección de 
la mesa definitivamente' constituida, comenzará la vo
tación para eligir el diputado, y esta durará hasta 
las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber dado su voto to
dos ¡os electores de la sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El presiden
te entregará una papeleta rubricada al elector. Este 
escribirá en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del candidato á quien dé su voto, y devolve
rá la papeleta doblada al presidente. El presidente 
depositará la papeleta doblada en la urna á pre
sencia del mumo elector, cu) o nombre y domici
lio se anotarán en una lista numerada.

Art. 4^. Cerrada la votación á las cuatro de la 
tarde, el presidente y los secretarios escrutadores ha
rán el escrutinio de los voro<, leyendo aquel en al
ta voz la? papeletas y confrontándolos otros el rú- 
mero de ellas con el de los votantes anotados en 
dicha lista.

Los secretarios escrutadores verificarán la exacti- 
dud de la lectura, examinando las papeletas y cer
ciorándose de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta contenga mas da 
Un nombre, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle escrito en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el 
resultado á los electores, se quemarán á su presen
cia todas las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se estenderán dos listas 
comprensivas de ¡os eombres de los electores que ha
yan concurrido á la votación del diputado, y del 
resumen de los votos que cada candidato haya ob
tenido. Ambas li*tas las autorizarán con sus firmas 
certificando de su veracidad y exactitud, el presiden
te y los secretarios escrutadores.

El presidente remitirá inmediatamente una de las lis
tas por expreso al gefe político, que la hará inser
taren cuanto la reciba, en el boletín oficial.

La otra lista se fijará antes de las ocho de la ma
ñana del dia siguiente en la parte esterior del local 
donde se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que habla el 
art. anterior, el presidente y secretarios escrutado
res extenderán y firmarán el acta de la junta elec
toral de aquel dia , espresando precisamente en 
ella el rúmero total de electores que hubiere en el 
distrito ó sección, el número de los que hayan to
mado parte de Ja elección del diputado y el nñm. 
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de votos que cada candidato haya obtenido. ,
Art. 53. A las ocho de ¡a m mafia del referido 

día siguiente continuará la votación del diputado y 
durara hasta las cuatro de la tarde, tin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores de la sección ó dhuito.

Art. 54. Cerrada ia votación de este dia, y h •
chas en él todas las operaciones electorales confor
me á lo prescrito para el anterior en los ámenlos 
47, 48, 49, 50 ) 51, el presidente y secretarios 
escrutadores extenderán y firmaran el acta de la jun
ta electoral con sujeción á lo prevenido en el arti
culo ) 2.

Art. Al dia siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la.horade las diez de la mañana, el pre
sidente y secretario de cada sección harán el re u- 
men generó! de votos, y estenderán y firmarán el 
acta de todo el resultado, expresando el núm. to
tal de electores que hubiere en la sección, ei num de 
los que hayan tomado parte en la elección, y el 
de los votos que ca la candidato haya obtenido

Art. 56. Las listas que hayan estado espuestas al 
público conforme á lo prescrito en el art. 5 f, y 
las actas de que hablan el > 2, 54 y 5), se depo
sitarán originales en el archivo del ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, dentro del 
mismo dia de su formación, el presidente y secre
tarios escrutadores dos copias certificadas, una de 
las cuales remitirá aquel inmediatamente al presiden
te <ie la mesa de la cabeza del distrito ó de la sec
ción donde hubiere de celebrarse el escrutinio ge
neral. La otra acta la entregará el presidente al es
crutador que haya obtenido mayor núm. de voto', 
para que concurra con ella á dicho escrutinio, ó al 
escrutador que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero‘siga á este por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas escrutadores 
decidirá la suerte.

Art, 57. A ios tres dias de haberse hecho la elec
ción del diputado en las secciones se celebrará el 
escrutinio general de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una junta compuesta de la mesa de la sec
ción de dicho pueblo, ó de la mesa de la sección pri
mera si en él hubiere mas de una, y de los secre
tarios escrutadores, que concurrirán con las actas de 
las demas secciones.

El pre-idente y secretarios escrutadores de la sec
ción donde se celebre la Junta, desempeñarán res- 
pectivrmente estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra cama no con
curriere algún escrutador á la juntade escrutinio ge
neral, remitirá el presidente de la mesa respectiva al 
de dicha junta la copia del acta que debia llevar el 
escrutador. , , (

Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán 
las dos copias de cada acta para verificar si estad 
enteramente conformes.

Art. 58. Hecho el resumen general de los votos 
del distrito por escrutinio de las actas de las seccio
nes, el presidente proclamara diputado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales que no se 
dividan en secciones, se proclamará desde luego di
putado al candidato que hubiere obtenido, mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio de que habla elar- 
tículo 55. , . r

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no re
sultare ningún candidato con mayoría absoluta , el 
presidente proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor número de votos, para 
que se proceda entre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 61. Esta elección empazará á los seis dias 
á lo mas de haberse hecho el escrutinio general. El 
alcalde de la cabeza del distrito comunicará al efec
to los avisos correspondiente' á los presidentes de las 
secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección y en 
el dia señalado se volverán á reunir las juntas elec
torales con las mismas mesas que en la primera elec
ción, haciéndose las operaciones correspondientes por 
el mismo orden que en esta.

Art. 62. El presidente y escrutadores de cada 
sección y el presidente y vocales de la junta de es
crutinio general, resolverán cada dia definitivamente 
y á pluralidad de votos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten, expresándolas en el acta, asi co
mo las resoluciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra estas resolucio
nes se hubieren hecho.

Art. 63. La Junta de escrutinio general no ten
drá facultad para anular ninguna acta ni voto, pero 
coivignará en la suya, que se extenderá y autoriza
rá por el presidente y secretarios escrutadores, cuan
tas reclamaciones, dudas y protestas se presenten 
sobre nulidad de actas y votos, y ademas su propia 
opinión acerca de estas reclamaciones, dudas y pro
testas.

Art. 64. El acta original de la Junta de escru
tinio general se depositará en el archivo del ayuu- 
tumiento de la cabeza del distrito y tres copias de 
ella, autorizadas por el presidente y secretarios es
crutadores, se remitirán al Gcfe político. Lina de es
tas copias se depositará en el archivo del Gobierno 
po ítico, otra se elevará al Gobierno, y la otra ser
virá de credencial en el Congreso ai Diputado 
electo.

Art. 65. En las juntas electorales solo puede tra
tarse de las elecciones. Todo lo demas que en ellas 
se haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio 
de procederse judicialmente contra quien haya lugar 
en razón de cualquier esceso que se cometiere.

Art. 66. Solo los Electores, las Autoridades ci
viles v los auxidares que el Pre idente estime ne
cesario llevar consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en ellas con arma', palo ó bastón. 
El que lo hiciere será expulsado del local y priva
do del voto activo y pasivo en aquella elección sin 
perjuicio de las demas penas á que pueda haber lu
gar.

Las autoridades podrán usar en dichas jautas el 
bastón y demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al presidente de las Juntas electorales 
le toca mantener en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad, á este fin queda revestido 
por la presente ley de toda la autoridad necesaria.

Dis t r it o  e l e c t o r a l  d e Be l c mit e .

Primera Sección.

Belchite, capital.
Almtmacid de la Cuba.
A/uara,
Almochuel.
Codo.
Focndetodos.
Lagata.
Letux.

Segunda Sección.

Cariñena, capital.
Aguiluu.
Aladren.
Aguaron.
Almonacid de la Sierra.
Ba dilles.
Codo*.
Cerverutla.
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-4-
Moyuelo.
Moneva.
Pan iza.
Plenas.
Puebja de Albórton., 
Samper del Salz.
Vahnadrid.

Cosuenda.
Encinacorba.
Fombuena.
Herrera.
Lécera.
Longares.
Luesma.
Mainar.
Romanos.
Tosos.
Villanueva de la Iluerva.
A illadoz y Villarruya.
Vistabella.
Villar de los Navarros.
Villarreal.

. Níim 5?L
CAPITANIA GENERAL DE AR^GON.=E. M.

Orden general del 22 de Eneio de -1850 
en Zaragoza. ■

El Ereme. Sr. Capitán general de este dis
trito , ha recibido la Beal orden siguiente. :

Exorno. Sr. —El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capilaa general de Galicia loque 

sigue.=El Consejo de guerra de (íiciales gene
rales celebrado en esa phzi de la Coruña el dia 
9 de Agosto último, para ver y fallar la causa 
formada contra el teniente del regimiento infan
tería de Borbon, D. Alejandro Mario , por ha
ber sido sorprendida y desarmada por una ga- 
billa de la tro facciosos, la mayor parte de la 
columna que mandaba, en el lugar de Puen- 
tedeva , la noche del 21 de Abiil del año pró
jimo pasado, pronunció la sentencia siguiente.— 
Le ha condenado y condena el referido Con
sejo por unanimidad, á la pena de seis meses de 
prisión, ccnrand- para su eslincion el tiempo que 
lleva sufrido. -A 'enterada la Reina (q. D. g ] á 
quien he dado dienta también de la causa con- 
iorme con el dictamen del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se há seivido aprobar la 
preinserta sentencia que por su naturaleza es de 
¡a que proceden ejecutoria--De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos que cor
respondan. Dios guarde á V. E muchos años. - 
Madrid 4 5 de Enero de 1 850.--El oficial 4.°, 
Francisco Valiente.

Lo que de ót den de S. E se hace saber en 
la general de este dia para los efectos corres* 
pondientes de ordenanza.--El Coi onel Gefe de 
E. M., Joaquín Morales de Rada.

PARTE NO OFICIAL.
Casa Hospicio de Misericordia de Zarago- 

2a.= En la rila de efectos ejecutada con permi
so superior, en la tarde del dia 8 de Diciembre 
del año 4 8h9 , á beneficio su producto de los po
bres de dicho establecimiento piadoso, ha cor
respondido al primer premio, el número 1991, y 
el dia 9 de Diciembre fueron entrega las las dos 
macerinas, y todavía no han venido á buscar 
el segundo númtro que es 980, y el tercero que 
lo es el número 22.

Lo que se anuncia al público para que la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren los 
citados dos billetes r puedan concuriir á la lonja 
del Hospicio á recibir los efectos enunciados Z i- 
ragoza 19 de Enero de 4850. = EI Vocal de la 
Junta provincial comisionado, Mariano Lezcano.

Sociedad médica general de socori os mú- 
tuos.=Comision provincial de Zaragoza. — En 
junta general de só ios celebrada tn 30 de Di
ciembre, se declaró el dividendo correspondien
te al primer semestre de 4 8’19; y la Comisión 
central, en cumplimiento de ¡o prevenido tn 
Estatutos, ha acordado que el pago del citado 
dividendo, se verifique desde 4.° de Enero 
de 1850 , con término de lies meses que con
cluirán el dia 31 de Marzo de este mismo año: 
lo que se hace saber á todos los socios perte
necientes á esta Comisión para que acudan á 
hacer el pago del espresado dividendo á casa 
de D. Ignacio Durango y Tiig , calle de la Al- 
barderia, botica. Zaragoza 1 8 de Enero de 1 850 •
Por acuerdo de la Comisión, Francisco Escu
dero, Secretario.

El ayuntamiento constitucional de Cadrete, 
hallándose con la competente autorización, ha 
acordado que el Domingo viniente 27 del cor
riente y hora de las tres de la larde, sacará á 
pública subasta el arriendo de la carnicería con 
sus yerbas correspondientes á la misma, y bajo 
los pactos y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría de dicha corporación.

El ayuntamiento de Encinacorba, á las 41 
de la mañana del dia 2 de Febrero próximo, 
celebrará subasta para la corla de leñas que 
se ha de hacer en sus montes, bajo el Upo de 
7’1.225 rs. vn. en que han sido tacadas: el plie
go de condiciones estará de maniíi slo en la se
cretar ía del mismo ayuntamiento.

La secretaría del ayuntamiento de Erla se 
halla vacante, su dotación consiste en mil rs. vn , 
pagados del presupuesto municipal: loti aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas al presiden
te hasta el dia 22 de Febrero en que se pro
veerá.

En los dias 1, 2 y 5 del próximo mes de Fe
brero, se sacará á pública subasta el horno de 
pan cocer de Villanueva del Huerba, bajo los 
pactos que estarán de manifiesto en ¡a s<créla- 
ría de su ay untamiento.

En los dias 1, 2 y 5 de Febrero próximo y 
bajo el pliego de condicioi que estará de ma- 
nifi sto en la secretaría del ayuularnn nto de \ i- 
llanueva del Huerba, será subastada la carnice
ría y yerbas de sus propios.

En los mismos dia> y bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento de Mediana, se sacará á pública subas

. ta el airiendo del horno pan cocer de sus pro
pios,

I ZARAGOZA: .
Imprenta NacionaL
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